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Señor: 

 
Presente.- 
 
Con fecha 26 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0606-2024-CU-UNALM. - La Molina, 26 de diciembre de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, el presente plan abarca un horizonte temporal de tres años (2024-
2027), alineado con la Política de Gestión de la Calidad de la UNALM, marcando el camino a 
seguir para consolidar una cultura de calidad en la universidad, donde todos los actores 
involucrados trabajen de manera coordinada para alcanzar los más altos estándares, en 
donde la Oficina de Calidad y Acreditación, a través de una gestión eficiente y comprometida, 
se posiciona como un eje clave en la búsqueda de la excelencia institucional y la sostenibilidad 
de sus logros; Que, el presente plan establece un marco para la revisión y optimización de 
procesos clave, desde la planificación estratégica hasta la medición y análisis de resultados, 
promoviendo la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas en cada nivel. A través 
de actividades de auditoría, evaluación y seguimiento de indicadores, la OCA identificará 
áreas de mejora y propondrá acciones correctivas y preventivas para garantizar la efectividad 
de los procesos. El alcance también incluye la capacitación y el acompañamiento al personal 
universitario para fortalecer sus competencias en la gestión de calidad, fomentando una 
cultura organizacional que valore la excelencia y el compromiso con la mejora continua. 
Además, el plan involucra la coordinación y alineación de todos los procesos con las 
Condiciones Básicas de Calidad exigidas por organismos de acreditación nacionales como 
Sunedu y Sineace, así como con normativas internacionales en el caso de programas 
específicos; Que, el objetivo general del Plan de Gestión de la Oficina de Calidad y 
Acreditación de la Universidad Nacional Agraria La Molina es facilitar la implementación y 
mejora continua del sistema de gestión de la calidad, a través de la planificación, coordinación, 
seguimiento y evaluación de las actividades relacionadas con la calidad, asegurando la 
integración de los sistemas de información y gestión que soportan los procesos para el 
cumplimiento de los estándares, contribuyendo al logro de la misión y visión de la UNALM; 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 310°, literal a) del Reglamento General 
de la UNALM y, estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la 
fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Plan de Gestión de la Oficina de 
Calidad y Acreditación de la Universidad Nacional Agraria La Molina, documento que consta 
de veinticuatro (24) folios y forma parte de la presente resolución. Regístrese, comuníquese 
y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón 
Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,DECPS,RSU,VR.AC.,OCA 


















































